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l. La Subcomisión II fue una de las tres subcomisiones plenarias que se constituyeron 

en virtud del acuerdo alcanzado en el periodo de sesiones de marzo de 1971 sobre la 

organ:i,.zaciÓn de los trabajos de la Comisión sobre la Utilización con Fines Pacificas 

de los Fondos Martnos y Oceánicos fuer¡¡ de los Limites d<'l la Jurisdicción Nacional;!/. 

En virtud de ese acuerdo se distribuyeron los temas y fimciones entre esas tres subco--
" , misiones de acuerdo con el mandato de la ConLisiÓn definido en. la resolucion 2750 C (XXV) 

de la Asamblea General, de 17 de diciembre de 1970. En virtud de las estipulaciones 

dE'1 acuerdo, leido por el ?residente de la C.omisiÓn en la 45ª sesión cel.ebrada el 12 de 

marzo, los siguientes temas y funciones fueron adscritos a la Subcomisión II: 

"Preparar una amplia lista de ·cernas y ~uastionGs relacionadas con el derecho del 
mar, incluidos los relacionados. con los l;'eg:i'.menes de la alta mar, la plataforma 
continental, el mar territorial (incluidas la cuestión de su anchura, y la cuestión 
da los estrechos internacionales) y la zona contigua, la pesca y la conserva-
ción de los recursos vivos de la alta mar (incluida la cuestión de-los derechos 
prefc:"enciales, de los Estados l"iberGños) y preparar proyectos de articulas de 
tratado al respecto. Queda entendido que la Subcomisión podrá .de.cidir redactar 
estos articulas antes de completar la amplia lista de temas de cuestiones rela
::ionados con el derecho del mar. 11 

2. Los temas y fimciones fueron adscritos a las tres subcomi.siones en la inteligen

cia que: 

"Se dejará para la determinación de la Comisión la consideración y la adjudicación 
de todos los temas pendientes, incluyendo, entre otros, 1) la definición precisa 
de la zona de los fondos marinos y oceánicos y de su subsuelo fu¡era de los limites 
de la jurisdicción nacional, y 2) los usos pacificos de aquella/ zona. Queda ' 

! 

1/ Véase el acta resumida A/AC.138/SR.45 

GE.71-17991 
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entendido que las Subcomisiones, en relación con los asuntos qu~ les sean adjudica
dos, podrán considerar la definición precisa de la zona de los fondos marinos y 
oceánicos y de su subsuelo fuera de los limites de la jurisdicción nacional. Queda 
entendido claramente que la cuestión de las recomendaciones referentes a la defini
ción precisa de la zona debe considerarse· como un tema controvertido sobre el cual 
la Comisión deberia pronunciarse. La Comisión decidirá asimismo la cuestión de la 
prioridad de determinados temas, incluyendo el régimen internacional, el mecanismo 
internacional y las consecuencias económicas de la explotación de los recursos de 
los fondos marinos y oceánicos y de su subsuelo fuera de los limites de la juris
dicción nacional teniendo en cuenta la resolución 2750 (XXV) de la Asamblea 
General y las explicaciones pertinentes dadas en nombre de sus coautores." 

3. La Subcomisión II celebró dos periodos de sesiones en Ginebra, en marzo y en 

julio/agosto de 1971. En el periodo de sesiones de marzo, la Subcomisión se reunió 

tres veces y en julio y agosto celebró veinte sesiones. 

4. Por tratarse de una subcomisión plenaria (véase párrafo 1 ~), la Subcomisión II 

estuvo integrada por todos los Estados ml.embros de la Comisión. Estuvieron también pre

sentes observadores de los Estados Miembros de las Naciones Unidas que hab1an acepta-

do la invitación de participar en las actuaciones de la Comisión. También estuvieron 

representados en las sesiones por observadores la FAO, la OIEA, la OCMI, la UNESCO y 

su COI, la OMM y la UNCTAD. 

5. La Mesa de la Subcomisión II fue la siguiente: 

Pres:i,dente: Sr. Reynaldo Galindo Pohl (El Salvador) 

Vicenresidentes: Sr. M. Burleigh Holder (Liberia) 

Sr. Mohammed Ali Massoud-Ansalir (Irfu) 

Sr. Alexander Yankov (Bulgaria) 

Sr. Necmettin Tuncel (Turquia) 

Sr. Shaffie Abdel-Hamid (República Arabe Unida) 

6. En la tercera sesión, celebrada el 19 de marzo, la Subcomisión aprobó el siguiente 

programa (A/ AC.138/SC.II/L.l), para sus periodos de sesiones de 1971: 

l. Apertura del periodo de sesiones 
2. Elección de la Mesa 
3. Aprobación del programa 
4. Examen de las cuestiones remitidas a la Subcomisión por la Comisión de con

formidad con el "Acuerdo alcanzado sobre la organización de los trabajos 11 , 

leido por el Presidente en la 45ª sesión de la Comisión, celebrada el 12 de 
marzo de 1971 

5. Aprobación del informe. 
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7. En la rnisma se'1.íÓn.'I la St:.bcoro:s.ié.,.1 -t:::v0 tariJ.biE~r1 a .su cvnf -i.deración u.na nota pre-

sentada pqr su Px.?es:ids::nte (1\/ AC.}_.)~~,'SC.,.J.I/ .u~~ '!:/ 1.)or:i.. .... i)" Dc0l:'ul:is de 1 .. eferirse al 

acuerdo alcanzado oob1·2 ·18. 01~ga1!.izó.c~~Ór1 de ~Los trabajos Al 12 d0 marzÓ de l971 y de 

citar el·. pá.rra::-c qü_e' _so 1~31~er:{,;. a les tt;iY!B .. s "Jr :~nciones c.:;i[;1i~ó.os por la Comis_i6n a 

la Subcomisión II (-Véase r)&rrafG J~· .e~!2;@), .La nota agregaba l~s sigi.lientes indicacio

nes acerca de J.a 01-"'g&J~j_?.aci.Ó:i c1G ~Le labor rle la St1bcom:lPién~ 

2. P 11 ' ... lSh ··' d' 'd' ··a· " . ara e·va.r n caoo s11 IQC.11da:.o, _a · 1.i ... com:i.sion po ra segu1:r iversos proce .l. ..... 

mier1tos, pU.:1::.endc cleg5_:.., errtre toCtos los procodiraientos qu.e se .siguen 11abitua1 .... 
mente en las N_e.ci0D.:JS 1Jnidas, 

3. La S1lbcom,isié:.1 tal ·vez clssea i~:iic:i.a.1· S'Ll labor cori v..n i11tc:rcambio de opiniones 
sobre loe t.er11t~G ;/ f~Ll1cio110s qy.e le t.an sido adjudicados~ incl1zyendo la préparación 
de una ar):pJ.io. l~tst.q da te1nqs ;y· r·ues·~ione.:1 }:·elacionados con el de1~echo del mar y 
la preparación de proyect'.:':J C.e aJ..""t.:[.c)J.lcs de t.Y.".ata<lo al resper.·~o. En el illo1n011to 
oport.uno la Su.bcam.5 .. s.ión podré: es·;:a·u1.::ice1"':i si lo estJim.8. pe::etin.ente, gruJ?OS de tra
bajo para qu8 8}~a:.1ú:1cn on de ... vall·?. de·i.Jerminad.:>c aslJOc-Cos del pl'Ogrania de t:-eabajo 
da la· Subconiisión .. 

4,,, El progra.Tr.a Q,:;:)_ per~odo e::.~ sesion:es ·~l 0l 1Jrog1--arna dy tr·aba'jb repr9se:..1tan un 
:plan genera.L que abnrcará e.l ac .. G-..::.a1. per:fod.o de sesio11es y el pe::-.toC.o de sesion~n 
de verano:" qt.ie se ce::_ebre.:r.& o::,t::. G-i:r.!.<Sbra.(¡ 

5. Exis-'c,8 a1J!mdaJ.-::-ta· d.o--:DJT¡0n-'~-,a~ié~i1 ·p-::-epa:cad.a parA. las ~nte:r-:!..ores Co:r.if·3rencias Je 
las. Na.c:i.011es Unidas 801JI"e eJ.. re:r.1::;cl11J do~- l'11ar.. i?a:c-t.:i de la docume:.:1taciÓn pr~pnr.e:.da 
ari.teriorr.nen.to pa:rct :J..a. Co1nisió~_1 c:.s l0s :E'oy;.dos ¡.1a.~,:-inos y pdra. la Comisión. ospoc:-.aJ.. 

d )' . ~ · • .. ..1.. - " " t 1 • L !' ' 1 · C • • ' P • ' ·¡ po l"nn ser u-c,J.l..Bs ,,cJnt:::.on 113.::'J. n~J_?.s .:;.:a ._ut;O:i.".. a ·1ssa G.e ··--ª orüicion r1n.c1pa_ y 
las de las Suúcomisio.nos .h¿·_r_. p ~:G.iC.o ·1 l.a Se·~1-..:d::.3.r:fa c:~.·e prepc.::-e tL.---ia liota a.e les 
documentos Inés ·ign:i.fi ca-Gi1roo d_';:, Jas 1-Jc ..:lonos Unidac. 

6. En ":TJ.0'.::,a el.el '.2SCa8() ti~~11pc cltG::·c:q.ible par&. trabajos de fondo du::-ante el ac·~11al 
período do sesion;JS tal '\tez; S2J.'<i ;;i_{)'.'3 aC.8c1:."3.d.0 prspn:-a1"' el informe de la Subcorn'.í:siÓ'.8. 
a la Co1nisión Pr~.r.c~:,;i . .'.:1 .al eonc_:.<.:·:;__r e~. ~?:::'~~.o(:c O.e ;:-~s1-o::.1.:0 de ~v·e:i:-a1~0. Se .h.ará u11 
infor:ine p1:cVirionnl:- e:n _.t.'oJ.:'l']~. C.-3 ~ri.:-:.,.:;a al .P1:0rider1te de la Comisión. Príi.'1Ci)a2.:, 
preparada pol"'- 12 ~ír>;::a ci~~ ~'..P'. S-u.'bcc:-~:ie:i.ér .. ,, exponiendo J~l n1archa G.8 los -~rab.'.:1jos d9 
la Sul:-601:1isi0!1 d-L'.'-'.'':J.l~.-1::,.s ·:"::l o.c-7:.1.:aJ pcr:(oc1o Cle- so~ione.s. 

7., De,.~.lai·o q).:3 JJ1 I'll'8S~.L.te JITo·;:;b.·. d2_l P::-e:i::~.n--:.:.H cuen.Ga CC'rl la r1lena aproba~:lÓí1 
y -a1Joyo de la l\1G;_;::i c}3 ~I_:: Sr~).~o:n_:ls:~_/;n.~ ;; 

8. Según se p:r0\reís. cu ~:,l lJunto 6 d.2 la noto. n: .. -;r1cio13.ada en el r:áI'.J:'e.fo a:nt,eric~c, aJ. 

final de su per_Íodo (18 scs:.i..v11e,s do :iüal z;u, el 1Jrea~1C:.erdie de 1a Subcomi~:J.ón· e:c.v:1Ó aJ. 

en la· que le exponfo J.a mar-· 

ch.a de la·s tra:bajos r-sal:i.~·,sc~.03 P')i .. J:::1 Subco:r..isi0n. du:ra:ute ese re1.~í0do de sesion0.S.. La 

carta decía'as:í: 
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"La Subcomisifn II celebró tres sesio;:ies los dl'.as 12, 17 y 19 de marzo. En sus 
dos primeras sesiones organi~Ó su Meas directiva y en la tercera aprobó su progra
ma de trabajo, que aparece en el docwnento A/AC.138/SC.II/L.l. 

LaNDta del Presidente, reproducida en el documento A/AC.138/SO,II/L.2, contiene 
explicaciones sobre el programa de trabajo aludido, que se entiende destinado a 
orientar los trabajos de la Subcomisión durante el presente per:i'.odo de sesiones y 
el de julio/agosto de 1971. 

La Subcomisión convino en. iniciar sus trabajos por medio de un intercambio de 
opiniones sobre los temas y funciones que le han sido asignados, y comenzó efec
tivamente dicho intercambio, con la par~icipación de varios oradores, en su tercera 
retmión .. 

Además, fue ohjeto de examen preliminar la documentación que será necesaria para 
el desempeño apropiado del mandato recibido, La Secretaría ha tomado nota de 
las sugerencias que a este respecto presentaron algunas delegaciones, y examina 
la mejor manera de darles satisfacción. 

Me complace señalar la cooperación eficierrte y entusiasta que la Secretaría ha 
prestado a la Subcomisión. 

La Subcomisión decidió presentar su informe de labores al final del per:i'.odo de 
sesiones de julio/agosto. La Subcomisión decidió asimismo que su Presidente 
enviase un.a carta al P:i:esidente de la Comisión para dejar constancia de la marcha 
de los trabajos de la Subcomisión durante el actual período de s~siones. 11 

9, En la octava sesión de la Subcomisión, celebrada durante el segundo período de 
e 

sesiones, el 3 de agosto de 1971, el Presidente hizo la declaración q~e seguidamente 

se cita acerca de las directrices que se habían aceptado para la organización de la 

labor de la Subcomisión: 

"Tengo entendido que, de acuerdo con Ja. decisión procesal tomada ayer, las de::!..ega
ciones están facultadas para presentar propuestas concretas, inclusiv0 bajo la 
forma de proyectos de artículos, así como para justificar y motivar .verbalmente 
esas propuestas. A este efecto, !'8cuerdo el texto de mi !lota del 18 de marzo 
de 1971, documento A/ A0 .• 138/SC.II/L.2, que fue adoptado como guía de nuestras 
presentes se8iones y que en lo pertinente dice: La Subcomisión tal vez desee 
iniciar su labor con un intercambio de opiniones sobre los temas y funciones que 
le han sido adjudicados, incluyendo la preparación de una amplia lista de temas 
y cuestiones relacionados con el derecho del mar y la preparación de ·proyectos 
de artículos de tratado al respecto .. 

Desde luego, la Subcomisión se propone enfocar primordialmente sus esfuerzos hacia 
el.establecimiento de la lista de temas y cuestiones dentro de su mandato. En 
consecuencia, y por esta razón de método de trabajo y de ordenamiento de nuestras 
sesiones, espero que los señores delegados se limiten a motivar sus propuestas 
y dejen para el momento oportuno la discusi6n de esos proyectos, para cuyo trata
miento la Subcomisión puede decidir los procedimientos apropiados, entre los cua
les se ha sugerrno la formaci6n de grupos de trabajo." 



A/ AC.138/ 61 
p:Ígina 5 

10. La Subcomisio"" twro a su disposicion documentacion básica preseni;ada a la 

Comision. Se distribuyo a sus miembros una lista de los" d.ó.c,i,:unentos preparados para 

el período de sesiones de la" Comisión de julio/agosto (lí/ AC.138/ 42) y una lista de 

los documentos de los organismos especializados y del Organismo Internacional de 

Energía Atómica (A/ AC.138/40) relativos a los trabajos de la Comision. 

11. Además, la FAO presentó información y mapas, con referencia especial a las pes

querías, que figuran en los documentos A/AC.138/32, A/AC.138/47 y A/AC.138/50. La 

Subcomision encomio la contribuci6n hecha por la FAO y pidió más informaci6n, en espe

cial perfiles de países que indicaran 'la situación de las industrias pesqueras nacio

nales, un informe sobre los 6rganos reguladores de las pesquerías y mapas adicionales 

que indicaran la distribucioh de los recursos pesqueros. El representante de la "FAO 

aceptó la petici6h formulada por la Subcomisi6n. 
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II. EXAMEN DE LAS CUESTIONES REMITIDAS POR LA COlIISION A LA SUBCOMISION 
. DE. CONFQR)'IIDAD CON EL 11ACUBRDO ALCANZAIXl SOBRE .LA ORGJ\NIZAOION DE lDS 
TRABAJOS" A CUYO TEXTO DIO LECTURA EL PRESIDENTE EN LA 45ª SESION DE 

.· LA COlÚSÍON, CELEBRADA EL 12 DE MARZO DE 1971 •• 

12. La Subcomisión examinó las cuestiones que ie babia remitido la Comisión en sus 

sesiones tercera y quinta a 20ª, celebradas:· el 19 de julio y del 27 de julio al 23 de 

agosto de 1971. En los debates desarrollados en· esas sesiones, varics representantes 

formularón declaraciones de carácter general, ·asf ºcóinó otras sobre determinados aspec

tos delas'cuestiones remitidas a la SubcomisiÓñ~/; Hubo acuerdo general sobre la 

inipÓftañcia de los 

futti:ra confeiencia 

trabajos 

sobre el 

de la siibcoID:isión• en 

·dE3re'Ch0 del mar • 
. . 

I.a 

el contexto· dela 
. , 

preparacien de la 

-·SubcorlliSi<S'n dio por termináda la 

primera etapa de su labor, o sea el debate general sobre las cuestiones que se le . 

hablan encomendado, y comenzó la preparación de una amplia lista de temas y cuestiones 

relacionados con el derecho del mar. 

13. Hubo acuerdo general en que la preparación, en la etapa actual, de una lista 

amplia de temas y cuestiones sobre el derecho del mar deberia enfocarse con cierta 

flexibilidad, a f'in de poder reajustar la lista a la luz de lose progresos realizados 

en los trabajos, quedando entendido que la inclusión o exclusión de un tema o cuestión 

determinados no prejuzgaria la posición de ninguna delegación en lo relativo al valor 

o contenido intrinseco del tema o cuestión de que se trate o en lo relativo a la 

posible inclusión de tal tema o cuestión on el programa de la futura conferencia sobre 

el derecho del mar o su exclusión de él. · También se convino en que la lista no prejuz

garia el orden de prioridad del estudio de los temas y cuestiones. Durante el debate 

no se excluyó la posibilidad de que la Subcomisión decidiera crear grupos de trabajo 

encargados de estudiar los temas y funciones relacionados con el mandato de la 

Subcomisión~ 

14. En el curso de los debates, se puso de relieve la necesidad de tener en cuenta los 

intereses de todos los Estados, tales como pequeñas, medianas y grandes Potencias, 

Estados costeros, Estados sin litoral, "Estados de plataforma encerrada", ''Estados sin 

plataforma", Estados insulares, Estados formados por archipiélagos, etc., los intereses 

~/ Para facilitar la consulta de las declaraciones formuladas por las delegaciones, 
se reproduce como anexo a este informe un indice de las actas resumidas de la Subcomi
sión (véase el anexo XI). 
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y necesidades especiales de los paises en desarrollo, con o sin litoral, y todos los 

aspectos pertinentes de los problemas que debian estudiarse (jurídicos, políticos, 

estratégicos, económicos_, soc.iales., técnicos, cientificos, etc .. ), as:i como las consi

deraciones de orden geográfico junto con los intereses generales internacionales. 

15. Se. presentaron propuestas relativas a 1a preparación de una lista amplia de temas 

y cuestiones relacionados con e1 derecho del mar. Estas propuestas fueron las 

siguientes: 

Carta, del 23 de abril de 1971, dirigida al .secretario General por el repre
sentante de Bélgic~ (A/AC.138/35) (véase el texto en el anexo I). 

Documento de trabajo presentado por las delegaciones de la República Popular 
de Bulgaria y de la República Popular de Polonia relativo a la lista de temas 
y cuestiones relacionados con el derecho del mar (A/AC.138/45 y Add.l) (véase 
el texto en el anexo II). 

Propuesta de Tu:;_0 guía relativa a la inclusión de una cuestión en la lista de 
temas (A/AC.138/48) (véase el texto en el anexo III). 

Documento de trabajo presentado por la delegación de Islandia en relación con 
la lista de temas y cuestiones relacionados con el derecho del mar (A/AC.138/51) 
(véase el texto en el anexo IV). 

Documento de trabajo presentado por Canadá y Norueg§_ relativo a la lista de 
temas y cuestiones relacionados con el derecho del mar a que se hace referen
cia en el párrafo 6 de la parte dispositiva de la ;resolución 2750 C (XXV) 
(A/AC.138/52 y Add.1) (véase el texto en el anexo V). 

Documento de trabajo presentado por la delegación de Grecia, relativo a la 
lista de ternas y cuestiones referCJntes al derecho del mar-\A/AC.138/54) 
(véase el texto en el anexo VI). 

Documento .de trabajo·· sobro .la lista amplia de temas y cuesticrn:s relacionados 
con el derecho del mar, presentado por Argentina, Brasil, Colombia, Chile, 
Ecuador, J?.l Salvador, Jj:spañQ, .Qlliltemala, Guyill:lli, Jama}ca, Panama, Perir;-
Trinidad-Tabago, Uruguay y Venezuela (il/AC.138/56) (vease el texto en el 
anexo VII). 

Exposición explicativa que se sugiere para acompañar a la adopción de la lista 
amplia de temas y cuestiones presentada por el Reino Unido· de Gran Bretaña e 
Irlanda del Nort§ (A/ AC .138/57) (véase el texto en el anexo VIII). 

Documento de trabajo sobre la lista de temas y cuestictnes relacionados con el 
derecho del mar presentado por Afganistán, Argelia, ,!Jflmerún, .Qeilán, Costa de 
Marfil, Etiopía,· Filipinas, Gab6n, Ghana, India, Indonesia, Irak, Irán, Kenia, 
Kuwait, Liberia, Libia, Madagascar, lfalasia, Marruecos, Mauricio, l4auritani"l, 
Nigeria, Republica Arabe Unida, :B.2púb:J,ica Democrática del Congo, República 
Unida de Tanzani~, Singapur, Somalía, _sudan, TÚne_;:¡, Yell!.§} y Yugoslavia 
(A/AC.138/58) (vease el texto en el anexo IX). 
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Asimismo, se hicieron sugerencias verbales sobre temas y cuestiones que deberían 

incluirse en la lista. Estas sugerencias se mencionan en las correspondientes actas 

resumidas de la Subcomisión (A/AG.138/SG.II/SR.3 y 5 a 20). 

16. A fin de facilitar un acuerdo sobre una amplia lista de temas y cuestiones, la 

Subcomisión, en su 20~ sesión, celebrada el 23 de agosto de 1971, decidió crear un 

Grupo de Trabajo, integrado como sigue: 

Bulgaria 

Canadá 

Etiopía 

Indonesia 

Irán 

Kenia 

Noruega 

Perú 

Polonia 

Trinidad-Ta bago 

Yugoslavia 

El Relator de la Subcomisión fue invitado a participar en las actuaciones del Grupo 

de Trabajo. 

17. Se presentaron algunos proyectos de articulas de tratado sobre ciertos aspectos de 

los temas y cuestiones asignados a la Subcomisión, a saber: 

Proyecto de articulas sobre la anchura del mar territorial, los estrechos y 
las pesquerías, presentado por los Estados Unidos de América (A/AC.138/SC.II/L.4 
Y. Corr.l (francés solamente)) (véase el texto enel anexo X). 

Documento de trabajo presentado a la Comisión por el Gobierno de Halta que 
comprende un proyecto de tratado sobre el espacio oceánico (A/AC.138/53), 
algunas partes del cual se refieren a cuestiones remitidas ·a la 
Subcomisión II J/. 

Durante el debate general se hicieron algunas observaciones acerca de estas propuestas. 

El examen detallado se hará con sujeción a las directrices enumeradas en el párrafo 9 

y de la decisión que se tome sobre la redacción de los artículos a que .se hace refe-

. rencia en el párrafo l. 

18. En el debate se trató de. ternas mencionados en la resolución .. 2750 (XXV) de la 

Asamblea General, esto es "los regímenes de la alta mar, la plataforma continental, 

el mar territorial (incluidas la cuestión de su anchura y la cuestión de los 

'}) Presentado oficialmente, pero no distribuido todavía. 
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estrechos internaeionales) y la zona cont:cgua, de la pesca ;;, la conservación de los 

recursos vivos de la alta mar (incluida la cuestión de los derechos preferenciales de 

los Estados ribereños)", y otras. cuestiones ~onexas.. Se hizo también reft:lrencia al 

régimen de los fondos marinos y oceánicos fuera de los limites de la jurisdicción 

nacional, a la conservación del n¡edio .marino (inclusive, entre otras cosas, la preve'1·· 

ciÓn de ],a contaminl)ciÓn) y a la investigación científica. Algunas de esas refer.encias 

se hicieron en el debate general y otras en relación con la preparación de una lista 

amplia de t.emas ¡y: cuestiones relacionados con el derecho del mar. 

19. En lo que se refiere al régilllen de la alta mar y a la relación entre ese régimen 

y el de otras zonas del mar, se hizo referencia al concepto de "alta mar", a la 

libertad de la alta mar, a sus elementos, así como a las condiciones del ejercicio de 

esa libertad, especialmente la libertad de navegación en alta mar y de sobrevuelo de la 

alta mar y cuestiones conexas, a las pesquerías ya la regulación, ordenación y conser

vación de los recursos vivos de la alta mar (en el párrafo 22 del presente informe se 

indican algunos puntos concretos relativos a estas cuestiones), al libre acceso de los 

Estados sin litoral al mar y las cuestiones reJ.acionadas con este acceso, a la condi

ción jurídica de las islas artificiales o instalaciones .encalta mar y la jurisdicción 

sobre ellas y al tendido de cabJ.es submarinos y tuberías en el lecho de la alta mar. 

20. En cuanto a la plataforma continentaJ, se hiciero.n consideraciones sobre sus 

l~mites~ los crite:rios que deberían tenerr.a en cuenta para (13finirlos_, los derechos. 

s'ob.eranos· pe:;...,tine11tes del Estado l"ibereño, los problemas especiale_s rela,cionados con 

la plataforma contin~ntal de' ciertas islas, la definición de los recursos. naturales 

de la plataforma continental y el régimen de las aguas que se encuentran sobre la 

plataforma continental y d~ las instalaciones utilizadas para la exploración y explota

ción de los recursos de dicha.plataforma. 

21. Las é{iestiones que se trataron en relaciÓ.n con el mar territorial y la zona conti

gua fueron: el concepto de "mar territorial", s.u régimen ;;:. en particular el problema de 

la unif'O'ri:i.dad o pluralidad de regímenes, la ·¡;~otecciÓn de los intereses y de la segu

ridad de los Estados ribereño.s, el derecho de. paso inocente, la anchura máxima del 

mar territorial y los criterios para defini::la, la definición de las líneas de ba~e, 

incluidas las de los archipiélagos, el concepto y el régimen de las zonas de jurisdic-

ción especial, en particular las zonas econó~icas exclusivas, las zonas preferenc;i.a1es, 

las aguas históricas, la cuestión de los estrechos utilizados para la navegación 

internacional, el paso inocente a tra;és de esos estrechos, los intereses de los 
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Estados ribereñoe interesados (requisitos de 

contaminación, y medidas para combatir ésta, 

seguridad, 

etc.), los 

prevención de los riesgos de 
. , 

intereses de la navegacion 

internacional y el libre tránsito a través de los mencionados estrechos y por encima 

de ellos. También se hizo referencia a las diferencias entre los estrschos, a su 

relativa importancia para la navegación internacional y a los reg:únenes convencionales 

aplicables a los estrechos. Se mencionaron también las actuales reglamentaciones de 

la aviación civil en relación con el sobrevuelo de los estrechos. 

22. En cuanto a las pesquerías y a la conservación de los recursos vivos del mar, se 

aludió a su importancia para la nutrición humana, a los diferentes tipos de pesquerías 

y a su explotación, a los derechos exclusivos y preferenciales de los Estados ribere

ños fuera del mar territorial, a la zona exclusiva de pesca, la zona económica, la zona 

de ordenación de pesquerías, la zona preferencial y, a ese respecto, a la cuestión de 

esas zonas en relación con determinadas islas, a los criterios para establecer los 

l:únites de dichas zonas, a la situación de los Estados para los que las pesquerías 

constituían un medio de vida o la base de su desarrollo económico, a los intereses de 

otros Estados, incluidos los Estados sin litoral y los Estados de plataforma encerrada, 

a la libertad de pesca en la alta mar, a los problemas que algunas veces originaban 

una explotación excesiva o una utilización insuficiente de los recursos, al estableci

miento de sistemas para organizar internacionalmente o con una amplia base regional 

la regulación de las pesquerías y la ordenación, utilización y distribución equitativa 

de los recu~sos vivos de la alta mar, a la regulación y la ordenación de las pesque

rías adyacentes al mar territorial por el Estado ribereño, a las pesquerías tradiciona

les o históricas en aguas costeras, a las medidas para conservar y aprovechar los 

recursos vivos del mar y a su protección contra la contaminación y otras posibles 

causas de efectos perjudiciales, a la contribución de las comisiones internacionales 

de pesquerías,' a la cooperación en las investigaciones en materia de pesca y de desa

rrollo de las pesquerías, y a las organizaciones y acuerdos regionales o bilaterales 

sobre la pesca. 

23. Se hizo referencia asimismo en 

fondos marinos y oceánicos fuera de 

, . 
ciertos casos al regimen internacional para los 

los l:únites de la jurisdicción nacional, a su 

naturaleza Y características, al mecanismo internacional para la zona, a las conse

cuencias económicas y la distribución equitativa de los beneficios, teniendo presentes 

los intereses y necesidades especiales de los países en desarrollo, y a la definición 
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y lim'ites. dela zona. Se aludió tamhián a los'.fondos marinos comprendidos en la 

jurisdiccióin 'ha'c:ton'ai; a su naturaleza y características, a su deliiieaciÓn y del:üni;..; 

taciÓn y a la jurisdicción nacional sobre sus recursos naturales.'·''·· 

24. Por Último, se habló, entre otras cosas, de los acuerdos universales y la posi-
: , .·_¡ ! ¡,:-·-¡, : , :.'·:·.-::. ;;:;:;<;·;: '. •I 

bilidad de diferentes tipos.de acuerdos regionales, de los mares cerrados y semice-

rrados, .. de .la prese:l:'vación d.e.}; medio marino, especial'llente cont:ca .la coni;aminaciÓn_, .de 

la investigación científica, de la. necesidad de forn1aciÓn y d? .. - p._a,rtic~paciÓn en los 

conoc:iiaientos y en la transmisión de toda clase de técnicas relacionadas con los 

oceános, de la utilización del mar con f'ines pac:ff'icos, de las transmisiones desde la 

alta mar, de los tesoros arqueológicos e históricos de los fondos marinos y oceánicos 

fuera de los limites de la jurisdicción nacional, de la relación entre las Convenciones 

de Ginebra fü> 1958 y los f'uturos instrumentos sobre el derecho del mar, de la parti

cipación lIDíversal en dicb.as Conirenciones e instrumentos~ y del arreglo pacifico de 

las controversias. Por lo que respecta a la f'ormación y la participación en los 

conocimientos y la transmisión de técnicas_, se propuso que la Subcomisión recomendara 

a la Asamblea GenerR.l, por conducto de la Comisión principal, que pi~iese a los orga

nismos especializados de las Naciones Unidas competentes y a los Estados industria-
' 

les y desarrollados que ampliasen o acelerasen la formación de personal de los 

Estados en desarrollo en todos los aspectos de la ciencia y la tecnología marinas. 

25. La labor realizada por la Subcomisión en 1971 constitu:fa un paso indispensable 

hacia la culminación, en una etapa posterior, de las tareas que se le habían encomen

dado. Las delegaciones reconocieron la complejidad y las relaciones mutuas de los 

temas y funciones asignados a la Subcomisión. Tambián reconocieron que era :ünportante 

celebrar consultas y negociaciones entre las delegaciones para poder lograr resultados 

positivos y para encontrar soluciones prácticas, viables y equitativas que f'omentasen 

los intereses internacionales generales, las relaciones de amistad entre los Estados y 

el progreso económico y social de todos los Estados, en particular de los países en 

desarrollo, y consolidasen la paz y la seguridad internacionales. Babia que celebrar 

debates y negociaciones más detenidas sobre te.11as y cuestiones concretos en futuros 

periodos de sesiones de la Subcomisión para proseguir los trabajos con miras a preparar 

debidamente la futura conferencia sobre el derecho del mar prevista en la resolu-

ción 2750 C (XXV) de la Asamblea General. Las :impresiones cambiadas y las propuestas 
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y sugerencias hechas habían contribuido a aclarar la posición de las delegaciones. 

sobre las cuestiones remitidas a la Subcomisión, por lo que facilitarían la futura 

marcha de los trabajos. 

III. APROBACION DEL INFORME DE LA SUBCOMISION 

26. En su 23ª sesión, celebrada el 26 de agosto de 1971, la Subcomisión aprobó el 

presente informe y decidió transmitirlo a la Comisión. 



Anex0 I 

A/AC.138/SC.II/L.5 
Anexo I 
pá'.gina 1 

CARTA DE FECHA 23 DE ABRIL DE 1971, DIRIGIDA AL 
SECRETARIO GENERAL POR EL REPRESENTANTE DE BELGICA 

(Documento A/AC,138/35) 

"En la· Última sesión de la Comisión sobre la Utilización con Fines Pacíficos de 

los Fondos Marinos ·y Oéeá'.nicos fuera de los LÍlni tes de la_ Ji.¡irisdicción )'lac:i,onal, cele

brada en Ginebra el 26 dé marzo de 1971, se sugirió que sería oportuno, para facilitar 

los trabajos de la Subcomisión II, enviarle a V .E. una lj.sta de temas que podrían 

prestarse a discusión y figurar en la lista. completa que l.a Subcomi.sión debe 

confeccionar. 

El representante de Bélgica tiene el honor de .comunicarle po;r- :J..a presente algunos 

temas é·iiyá 'inscripción en la lista considera Útil: 

1) la cuestión dé .la·. anchura de las aguas territorfales; 

2) la cuestión de los límites d~ la platafOI'lll!i continental; 

3) . la navegaci:Ón por los estr.echos internacionafos que quedar:i'.an comprendidos 

en las aguas-territoria:\;<>s de uno o d!l vari9s Estados, Eln el caso de amplia
·' d 't . .. . cien e es . as:;0 ! 

4) la jurisdicción sobre las islas artificiales o sobre las instalaciones arti

ficiales un alta mar. 

Los temas 1, 2 y 3 no requieren una justific&cién muy extensa; se trata de cuestio

nes importantes que no han sido reglamentadas claramente por las Convenciones de 1958. 

El tema 4 merece más comentarios, El Gobierno belga se ha ocupado de un proyecto, 

de iniciativa privada, consistente en la construcción a lo largo de la costa belga a 

más de 27 kilómetros de ésta, un puerto artificial que- sirva para la descarga de gran

des petroleros. El lugar previsto se encuentra en la pÍataforma continental de Bélgica; 

sin embargo, la Convención sobre la plataforma continental, hecha en Ginebra el 29 de 

abril de 1958, no da al Estado ribereño más que derechos de soberanía sobre la plata

forma continental "a los efectos de su exploración y de la explotación de sus recursos 

naturales" (artículo 2). 

Por otro lado, el pá'.rrafo 2 del artículo 5, concede al Estado ribereño el "derecho 

a construir, mantener y hacer funcionar en la plataforma continental las instalaciones 

y otros dispositivos necesarios para explorarla y para explotar sus recursos natu

rales, ••• 11.. Se precisa (artículo 5, párrafo 4) que "aunque dichas instalaciones 
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y dispositivos se hallen bajo la .Jurisdibción del Estado ribereño, no tendrán la 

condición jurídica de iSlas". 

Resulta claramente de e~tas disposiciones que una instalación que no sirve para 

la explorac:tón o la explotación de los recursos naturales de la plataforma. continental 

no está sometida a la, jurisdicción del Estado ribereño. Esto es lo que ócuTi-iría en 

el caso.de una construcción artificial sin más finalidad que la de servir de -puerto. 

Por otro lado, sélllejantes instalaciones en alta mar no tendrÍan pabeU.Sn, por el hecho 

de no ser naví'O ~·. 
Si se edifican construcciones de este género, no pueden,- en el estado actual del 

derecho internacional, ser sometidas a una jurisdicción cualquiera. Habría, por lo 

tanto' una esp~cie''.ie ~ac{o j1idicial y jurídico contrario al orden público internacio

nal; el problema no es puramente teórico, porque el proyecto presentado al Gobierno 

belga se refiere a una construcción que abarca una superficie de 170 hectheas, y que, 

será ocupada necesariamente con carácter permanente. 

Los progresos dela té'cnica permiten suponer razonablemente que· las construccio

nes de.:iste género van a multiplicarse en lo futuro. Paréi:e oportuno som<:'ter al examen 

de la Subcomisión II una cuestión que no ha sido resuelta por el"dEÍrecho internacional 

del mar en vigor. 11 
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DOCUMENTO DE TRABAJO.PRESENTADO POR LAS DEIEGAGIONES DE LA REPUBLIGA 
POPULAR DE BULGARIA Y DELA REPUBLICA POPULAR POLACA RELATIVO A LA 

LISTA DE TEMAS Y CUESTIONES RELACIONADOS CON EL DERECHO DEL MAR 

(Doouncnto A/AC.13S/ 45 y Add.1) 

"De conformidad con los párrafos 2 y 6 de la resolución 2750 C (XXV) de la Asamblea 

General, y con arreglo al mandato relativo al "Acuerdo sobre la Organización de los 

Trabajos" convenido por la Comisión sobre la Utilización con Fines Pacíficos de los 

Fondos Marinos y Oceánicos fuera de los Lfmites de la Jurisdicci6n,Nacional, el 12 de 

marzo de 1971 (A/AC.138/SR.45), se encargó a una Subcomisión II que preparase una i:.sta 

general de temas y cuestiones re>--lacionadas con el derecho del mar y que elaborase· pro

yectos deartÍculos sobre dichos temas y cuestiones. 

Ateniéndose a las sugerencias que hizo en su declaración del 18 de marzo de 1971 

(A/AC.138/SR.51), la delegación de la República Popular de Bulgaria tiene el honor de 

proponer, para su examen e inclusión en la lista de temas y cuestiones, los puntos 

siguientes: 

l. La cuestión de la anchura máxima del mar territorial; 

2. La cuestión de la pesca y la conservación de los rec-~rsos vivos en áreas 

adyacentes al mar territorial; 

3. La cuestión de la libertad de paso por los estrechos internacionale~ que se 

hallen dentro de los lfmites del mar territorial de uno o varios Estados 

ribereños, así como la libertad de volar sobre dichos estrechos; 

4. La cuestión de definir los límites exteriores de la plataforma continental; 

5. La cuestión de las medidas que han de tomarse para facilitar la adhesión a las 

Convenciones de Ginebra sobre el Derecho del Mar, de 1958, de todos los Estados, 

sin tener en cuenta el que sean o no Miembros de las Naciones Unidas o de algún 

organismo especializado. 

Esta lista tiene por objeto permitir que la Subcomisión emprenda su labor sin do

maras innecesarias. Los temas enumerados se han formulado por tanto en términos amplios 

y flexibles, de manera que puedan servir de·base para un examen fructífero por la 

Subcomisión y para la redacción de los artículos, sL'l prejuzgar el fondo de las cuestio

nes de que se trata. La lista es amplia por cuanto abarca todas las cuestiones impo:c'

tantes, pero no es necesariamente e:xhaustiva en lo que se refiere a los aspectos o pro

blemas detallados en que se podrían dividir dichas cuestiones. El orden de los temas 

incluidos en la lista cor-~esponde a la conexión lógica y jurídica entre ellos Y uo cons

tituye necesariamente ninguna clase de prioridad." 
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PROPUESTA DE TURQUIA DE INCLUIH UNA CUESTIDN EN LA LISTA DE TJL"vfAS 

(Documento A/AC.138/ 48) 

"La delegación de Turquía proponFi que se inclu;ya en la l:ista de cuestiones q11e 

serán examinadas por la Comisión . .sobre la Utilización con Fines Pacíficos de los 

Fondos Niarinos y Oceánicos fuera de los LÍL-ui tes de la Jurisdicción Nacional y en re

lación con las cuales se van a pre!Jarar proyectos de artículos y de convenciones, a 

los efectos de formular recomendaciones en la próxima Conferencia sobre ol Derecho 

del Mar, el tema siguiente: 

Relaciones de los proyectos de artículos y de convenciones preparados 

conforme a la resolución 2750 C (XXV) con las Convenciones de 1958 sobre el 

derecho del mar~ y efectos sob:ce te.les Convenciones~ 

Comentario: La .1:\sambJ.ea General de ~Las N'n.ciones Un.idas encargó a la Comisión 

sobre la Utilización con Fines Pacíficos de los Fondos Marinos y Oceánicos fuera de 

los Límites de la Jurisdicción Nacional, por su resolución 2750 C (XXV), que exami

nase una serie de cuestiones relativas a los fondos marinos y a su subsuelo, así co-

' mo al derecho del mar. La mayoría de esas cuestiones han sido objeto de trabajos y 

decisiones anteriores de las Naciones Unidas, en particular la aprobación de las 

cuatro Convencion~s de 1958 sobre el dere"ho del mar. En e' primer período de sesio

nes celebrado por la Comisión an 1971, müchas delegaciones pusiero~ de relieve el 

lugar que tales Convenciones ocupaban en el derecho internacional público positivo, 

De todas formas, las propuestas ya fol'muladas por algunas delegaciones sobre las cues

tiones que examina la Comisión guardan relación directa con las mencionadas conven-· 

cio11es, tanto en lo que se .refiere a la forma como en lo que atañe al fondo.. En con

secuencia_, procede exB.rnina:r. ... en el r!lomento -oportuno los efectos que los nuevos i11stru

mc3ntos internacionales que se van a preparar tendrían sobre las Convenciones de 1958, 

por una parte, y, por otra, la convenien.cia de incorporarlos, ,.llegado el caso_, en 

dichas Convenciones~rr 
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DOCUMENTO DE TRABAJO PRESENTADO POR LA DELEGAGION DE ISLANDIA 
EN R.ELACION CON LA LISTA DE TEMAS Y ClfESTIONES RELACIONADOS 

CON EL DERECHO DEL MAR 

(Documento A/AG.138/Add.l) 

"De conformidad con la declaración que formuló la delegación de Islandia el 6 de 

agosto de 1971 ante la Subcomisión II (A/AC.138/SC.II/SR.9), la delegación tiene el 

honor de proponer para su examen e inclusión en la lista de temas el siguiente: 

Zonas d~ ju~isdicción especial 

Pesquerías y otros recursos marinos, l:Únites exclusivos y derechos preferenciales, 

conservación y ordenación de recursos. 11 
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DOCUMENTO DE TRABAJO PRESENTADO POR GANADA Y NORUEGA SOBRE LA LISTA 
DE' TEMAS Y CUESTIONES RELACIONADOS CON EL DERECHO DEL MAR A QUE SE 

HACE REFERENCIA EN EL PARRAFO 6 DE LA PARTE DISPüSITIVA DE LA 
RESOLUCION 2750 C (XXV) 

(Documento A/AC.138/52 y Add,l) 

"l. Mar territorial 

- Naturaleza y características. 

- Delimitaci6n; 

líneas de base, anchura. 

- Paso inocente. 
2, Estrechos 

3. Zonas de jurisdicci6n especial 

- Aduanas, control fiscal, sanidad, reglamentos de inntl.graci6n. 

Pesquerías y otros recursos marinos; 
derechos exclusivos y preferenciales, conservaci6n y ordenaci6n de recursos. 

- La prevenci6n de la contaminaci6n y la protecci6n del medio marino. 

4. Plataforma continental 

- Delimitaci6n; 
límite exterior, delimitaci6n entre Estados, 

Recursos naturales. E:xploraci6n y explotaci6n de los mismos. 

- Aguas suprayar.entes. 

5. Zona internacional de los fondos marinos 

- Definici6n. 

Régimen, incluido un mecanismo internacional. 

6. Alta mar 

- Naturaleza y características, Derechos y deberes de los Estados, 

- Navegaci6n y sobrevuelo, 

Pesca y conservaci6n de los recursos vivos, 

7. Protecci6n contra la contaminaci6n y preservaci6n del medio marino 

- Medidas para combatir la contaminaci6n y otros peligros para el medio marino, 

- Medidas para preservar el equilibrio eco16gico del medio marino, 

- Sistemas de control y vigilancia. 
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8. )l:stados si:Lll.~ 

- Derecho de acceso a la alta mar. 

- Participaci6n en las actividades en la zona interná.cional de los fondos 

marinos. 

9. .Archipiélagos 

10. Mares cerrados y semi cerrados 

11. Islas artificiales e instalaciones 

12. Investigaciones científicas 

13. Utilizaci6n con fines pacíficos 

14. Responsabilidad por daños 

15. .Arreglo de controversias." 



Anexe VI 

A/AC,138/SC,II/L,5 
Anexo VI 

IXlCUMENTO DE TRABAJO PRESENTAIXl POR LA DELEGACION DE GRECIA, 
RELATIVO A LA LISTA DE TEMAS Y CUESTIONES REFERENTES 

AL DERECHO DEL MAR 

(Documento A/ AC.138/ 54) 

"De conformidad con la declaración que formuló la delegación de Grecia el 6 de agos

to de 1971 ante la Subcomisión I, en su 16ª sesión, la delegación tiene el honor de pro

poner que se examine y se incluya en la lista de temas el siguiente: 

Tesoros arqueológicos e históricos de los fondos marinen y oceánicos fuera de los 
límites de la jurisdicción nacional." 
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DOCUMENTO DE TRABA.JO SOBRE LA LISTA AMPLIA DE TE!0AS Y CUESTIONES 
RELACIONADOS CON EL DERECHO DEL MAR, PRESENTADO POR ARGENTINA, 

BR~SIL, COL0!1BIA, CHILE, ECUADOR, EL SALVADOR, ESPAÑA, 
GUATEMALA, GUYANA, JAMAICA, PANAYJA, PERU, 

TRINIDAD-TABACO, URUGU!1Y Y VENEZUELA 

(Documento A/AC.138/56) 

"De conformidad con la resoluci6n 2750 C (XXV) de la Asamblea General de las 

Naciones Unidas, la Gomisi6n Ampliada sobre la Utilizaci6n con Fines Pacíficos de 

los Fondos Marinos y Oceánicos fuera de los Límites de la Jurisdicci6n Nacional debe

rá preparar para la Conferencia sobre el Derecho del Mar, provisionalmente programada 

para 1973, entre otras cosas, una lista amplia de temas y cuestiones relacionados 

con el Derecho del Mar. 

Según la misma resoluci6n, la Comisión Ampliada deberá preparar 3 además de la 

lista, proyectos de artículos sobre las cuestiones mencionadas en el párrafo anterior. 

La inclusi6n en la lista de una o varias cuestiones, o la presentaci6n de la lis

ta como un todo, no significa anuencia para que sobre todas y cada una de las cuestio-
' 

nes comprendidas en ella se preparen proyectos de artículos para ser sometidos a la 

Conferencia. Por lo tanto, el patrocinio o la aceptaci6n de esta lista no compromete 

la posici6n de Estado alguno respecto de los temas que ella contiene, ni del orden en 

que están presentados. Esto no excluye el que la Conferencia pueda, en su oportunidad, 

considerar cualquier tema de la lista, hayan sido o no redactados proyectos de artícu

los sobre él, si así se propusiera. La decisi6n sobre cuáles de las cuestiones se re

dactarán proyectos de artículos corresponde a una etapa no s6lo posterior a la redac

ci6n. de la lista, sino también posterior al.debate, estudio y negociaci6n de las ma

terias incluidas en la lista respectiva. En consecuencia, la lista servirá como marco 

de referencia para las discusiones. Una vez las delegaciones expresen qué temas son 

de su interés, se debatirá y negociará la formulaci6n, ubicación o agrupamiento de las 

·cuestiones. 

Queda entendido que la inclusi6n en la lista de temas ya tratados en las 

Convenciones de Ginebra de 1958 no prejuzga sobre la eventual modificaci6n o reafir

m.ación de esos temas. 

Teniendo en cuenta las anteriores observaciones~ se somete la siguiente lista pa

x·a la consideración de las delegaciones miembros de la Corn..isión, 
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Lista amplia de temas y cuestiones relacionados con el derecho del mar 

A. Zonas bajo .iurisdicci6n nacional 

l. !:!ar te:rri torial 

1.1. Naturaleza y características. Cuestión de la pluralidad de regímenes en el 
mar territorial. 

1.2. Delimitación del mar territorial: criterios de líneas de base; criterios 
aplicables a Estados-archipiélago. 

l.J. Anchura del mar territorial. Criterios regionales. Mares y océanos abiertos, 
mares semícerrados y mares cerrados. 

1.4. Archipiélagos. 

1.5. Garantías para la comunicaci6n internacional. 

a) Libertad de navegación. Paso inocente. Problemas actuales: buques 
y subrr.arinos mo v-ldos por energía nuclear, petroleros gigantes, buques 
de investigación científica, emisoras clandestinas, etc. Derechos de 
los Estados ribereños: criterios para la notificación previa y la 
cuestión de la responsabilidad por daños. 

b) Sobrevuelo en el espacio aéreo correspondiente al mar territorial en 
mares y océanos abiertos. 

c) Otras formas de comunicación. 

2. Zonas de .jurisdicción especial 

2.1. Revisión del régimen de la zona contigua. 

2.2. Derechos de los Estados ribereños con relación a la seguridad nacional, el 
control fiscal y aduanero, la reglamentación sanitaria y de inmigración. 

2.J. Derechos de los Estados ribereños en relación con la conservación, preservación, 
reserva y explotadón exclusiva o preferente delos recursos; establecimiento de 
zonas económicas y de zonas de pesca o de ambas; administración de los recursos; 
protección del medio marino e investigación científica. Criterios aplicables, 
inclusive las necesidades de desarrollo económico y social. Crierios regionales. 

2.4, Derechos de los Estados ribereños en materia de prevención de la contaminación 
y otros efectos peligrosos y nocivos p:r·ovenientes del uso de los mares. 

2.5. Mares cerrados, semiCerradcs y archipiélagos. Criterios regionales. 

2.6. Aguas históricas. 

J. Plataforma continental 

3.1. Naturaleza y alcance de los derechos soberanos de los Estados ribereños sobre 
la plataforma continental. 
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3.2. Límite exterior de la plataforma continental: criterios aplicables, inclusive 
la explotabilidad, la distancia, la profundidad, la adyacencia y la 
géomorfología. 

3.3. 

3,4. 
Delimitaci6n entre Estados. 

Recursos naturales de la plataforma continental. 
cíes bent6nicas. 

Inclusi6n de todas las espe-

3.5. Régimen de las aguas suprayacentes. 

3,6. Investigaci6n científica: su regulación. 

4. Estrechos 

Navegaci6n a través de los estrechos internacionales. Paso inocente. 

B. Zonas fuera de la jurisdicci6n nacional 

5. Zona internacional de.los fondos marinos 

Régimen internacional, incluyendo una autoridad para los fondos marinos y 
oceánicos y su subsuelo más allá de los límites de la jurisdicción nacional• 

6. Alta mar o zonas más allá de la jurisdicción nacional 

6.1. Naturaleza y características. Derechos y deberes de los Estados, 

6.2. Reglamentación de la libertad de navegaci6n: cuestión de la protección de las 
marinas mercantes de los países en desarrollo. 

6.3. Pesca y conservación de los recursos vivos 

a) Reglamentaci6n de la libertad de pesca. 

b) Derechos preferentes de los Estados ribereños, 

c) Conservación y protección de los recursos vivos, en vista del uso 
creciente de los fondos marinos y la explotación de sus recu,rsos, 

d) Vigilancia y control de los métodos y procedimientos de pesca. 

6.4. Protección d.el medio marino 

Diversas formas de contaminación, incluidas las causadas por la explotación y 
transporte de petróleo, el lanzamiento de desperdicios desde barcos y la tie
rra y la contaminación u otros efectos peligrosos ocasionados por actividades 
militares y conexas. 

a) Medidas para combatir la contaminación y otros peligros para el 
medio marino. 

b) Medidr..s para pres&rvar el equilibrio ecol6gico del medio marino. 

c) Responsabilidad por daños al medio marino. 
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6.5. Investigación científica 

a) 

b) 

c) 

d) 

Nattmlleza, características y prop6rii tos de la investigación científica 
de los océanos, Definición de la investigación científica fundamental. 

Heglamentación de la investigación científica, partic1.üa.rmente la uti
lisadón de Sistemas de Adquisición de Datos Oceanográficos (S.ll.DOS) 

Derechos de los Estados ribereños con relación a la investigación 
oceanográfica fuera de la jurisdicción nacional. 

Cooperación internacional en la investigación oceanográfica y fomento 
de J.a misma; publicación y difusión de los resultados. La función del 
régimen internacional de los fondos marinos. 

6.6. Estados sin litoral 

a) Libre acceso a la alta mar. 

b) Acceso en igualdad de condiciones a la zona internacional de los fondos 
marinos y oceánicos .. más allá de .la jwi.sdicción nacional. 

c) Participación en el régimen internacional. 

6. 7. Responsabilidad por daños derivados del uso del medio marino,. 

6 .• 8. Emisiones de radio y televisión desde la alta mar. 

6.9. Islas artificiales. 

C. Asuntos de interés_gfilleral 

7.1. Principios y propósitos del uso pacífico del espado oceánico, 

7.2. Desnuclearización del e~pacio oceánico. 

7.3. Posibili0.adeG de desmilitarizaci6n del espacio oceánico más allá de la 
jurisdicci6n nacional. 

7,4, Inspección y verificación por agencias internacionales. 

8. Acuerdos regi_91)11les 

8.1. Administración del espacio oceánico, incluidos los recursos vivos y otros 
'recursos. 

8.2. Investigación científica. 

8.3. Protección del medio marino. 

8.4. Zonas de paz y seguridad. 

9. §olución de cgntro versias. " 
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REINO UNIIXl: EXFOSICION EXPLICATIVA QUE SE SUGIERE PARA .ACOMPAÑAR 
A LA AIXlPCION DE LA LISTA PJ1PLIA DE TEMAS Y CUESTIONES 

(Documento A/AC.138/57) 

111. En el párrai'o 6 de 'la parte dispositiva de la resolución 2750 C (XXV) de la 

Asamblea General se encarga a la ComisicSn sobre la Utilización co~· Fines Pacíficos 

de los Fondos Marinos y Oceánicos fuera de los Lílnités de la Jurisdicción Nacional 

que prepare, entre otras cosas, una lista amplia de temas y cuestiones relacionados 

con el derecho del mar y mencionados en el párrai'o 2 de la parte dispositiva de la re

solución, como preparación de la conferencia sobre el derecho del mar, y asimismo que 

prepare un proyecto de artículos de tratado sobre dichos temas y cuestiones. 

2. Con arreglo a los términos del "Acuerdo alcanzado sobre la organización de los 

trabajos", aprobado por la Comisión el 12 de marzo de 1971, la tarea de preparar una 

lista general de temas y cuestiones relacionados con el derecho del mar y de propa<'ª"' 

proyectos de artículos de tratado al respecto se encomendó a la Subcomisión II, que

de.ndo entendido que la Subcomisión podría decidir redactar esos artículos antes de 

completar la lista general de temas y cuestiones. 

J. Según lo dispuesto en el párrafo 3 de la parte dispositiva de la resolu-

ción 2750 C (XXV) de la Asamblea General, será la Asamblea General quien examine los 

informes de la Comisión sobra la marcha do su labor preparatoria para determinar, en

tre otras cosas, el programa preciso de la conferencia sobre el derecho del mar. 

4, La lista de temas y cuestiones relacionados con el derecho del mar preparada 

por la Subcorrdsi6n II en cumplimiento del mandato que acaba de citarse será provisio

nal en el sentido de que hasta tanto la Asamblea General no apruebe definitivamente 

el programa preciso de la conferencia, cualquier mia~bro de la Comisi6n o, en la 

Asamblea General, cualquier Estado Miembro de las Naciones Unidas, tendrá la posibi

lidad de proponer temas adicionales para su inclusi6n en la lista o, según el caso, 

en el eventual programa da la conferencia, y también en el sentido de que la adop

ción de la lista no significará forzosamente que un determinado tema o cuestión que 

en ella figure se incluirá de hecho en el programa de la conferencia. Tampoco sig

nificará que se hayan de redactar artículos de tratado sobre cada tema de la lista, 
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ni tampoco prejuzgará en modo alguno la posición de cualquier delegación respecto 

de cualquier tema. 

5. La aprobación de la lista será sin perjuicio de los mandatos que la Comisión ha 

confiado respectivamente a cada .. una de las tres Subcomisiones y. queda entendido~que 

la Subcomisión II adoptsxá una actitud ... flexible en lo que respecta a la organiza" 

ción dé sus debates sobre los temas y cuestiones incluidos en la lista que sean de 

su competencia y en lo que respecta a la redacción de los artículos." 
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DOCUMENTO DE TRABAJO PRESENTADO POR AFGANISTAN, ARGELIA, CAI1ERUN, 
CEILAN, COSTA DE MARFIL, ETIOPIA, FILIPINAS, GABON, GHANA, INDIA, 
INDONESIA, IRAK, IRAN, KENIA, KUWAIT, LIBERIA, LIBIA, MADAGASCAR, 
MALASIA, MARRUECOS, MAURICIO, MAURITANIA, NIGERIA, REPUBLICA AR.ABE 

UNIDA, REPUBLICA DEMOCRATICA DEL CONGO, REPUBLICA UNIDA DE 
TAl~ZANIA, SINGAPUR, SOJIMJ:A., SUDAN, .TUNE7, IEMEN Y YUGOSLAVIA . 

(Documento A/AC.138/58) 

"LISTA DE TEMAS Y CUESTIONES RELACIONADOS CON EL DERECHO DEL MAR 

.l. _Régimen .internacional para los fondos .marinos-- :r oceánicos y su. subsuelo 
fuera de la jurisdicciÓn nacional 

1.1 Naturaleza y caracter:i'.sticas 

1.2 Mecanismo internacional: estructura, funciones, facuJ.tades 

1.3 Repercusiones económicas 

1.4 Reparto equitativo de los beneficios teniendo en cuenta los intereses 
y necesidades especiales de los países en desarrollo 

1.5 Definición y límites de la zona 

2.. -Mar territorial y zona contigua 

2.1 Naturaleza y características 
2.2 · Límites 

2.3 Paso inocente por el mar territorial 

2.4 D.;:irechos de los Estados ribereños relativos al control aduanero, fiscal, 
inmigratorio y sanitario en la zona contigua 

2,5 Aguas históricas 

3. Estrechos 

J,1 E~trechos usados para la navegación internacional 

J,2 Paso inocente 

4. · Platafo'rma..continental 

5. Zona econÓmica·exclusiva fuera del mar territorial 

5.1 Naturaleza y características 

5,2 Aguas suprayacentes 

5.3 Disposiciones regionales 

5 .4 LÍ.'11i tes 
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5.1.0 

5.2,0 

5,J.O 
6. 

Pesquerías 

5.1.1 Zona exclusiva de pese.a 

5.1.2 p(,rebhospreferer¡.ciale~ d.e los Estados ribereños 

, 5.1.J {)fdenaCion y 6ohse:i"vacion · 
,, : 

5.1 •. 4 

5.1.5 

·pi;-i:itecqioh de las pesquerías de los Estados ribereños en los 
.mares cerrado.s, y seiaj.cerraqos 

Régimen de las islas aisladas en rélación con las zonas de juris
dicci6n de pesca exclusiva 

Fondos marinos bajo juridicci6n nacional. 

· 5.2.1 Naturale.za y características 

5.2.2 Trazado· de l:iÍnites ent1"e Estados adyacénte" y opuestos, .. incluÚve 
el l"'ég:LTUen de las islas ai:sJ~adas 

5.2.J Jurisdicción nacional sobre los recúrsos naturáles 

5. 2,·4 L:i'rnftes 

Prevención y control de la contaminación 

6.1 

6.2 
6.J 

Principales caracte:dsticas de la áltamar 

Libertad de navegación y sobrevuelo 

Derechos y deberes de los Estados . 

6.4 Ordenación y conservación de los recursos vivos 

7. Derechcs e intereses de los pa:".'ses sin litoral 

7 .1 Libre acceso a la alta lila¡:' 
.·. Libré acóesi:i ··;,.. la· z;na internac:i;onal de los fondos marinos fuera 

de la juriséÜcc:t6rinacionál de conformidad con el régimen que se 
establezca 

7 .J Intereses de los países en desarrollo sin litoral en ·matéria dé'· 
pesquerías 

7.4 Intereses y necesidades esJlleciales de los países en desarrollo 
sin litoral por cuanto se refiere al régimen internacional 

8, Intereses y necesidades de los Estados en desarrollo cuyo. litoral sóli:J se 
prolonga por la p],ata.forma continental 

En relación con: 

8,1 El régimen internacional 

8.2 Las pesquerfas 
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9.1 Contaminación y otros peligros y medidas para combatirlos 

9.2 Medidas para preservar el equilibrio ecológico del medio marino 

9.3 Obligaciones y responsabilidad en relación con los daños al medio 
marino y al Estado ribereño 

9.4 Derechos del Estado ribereño 

10. Investigación científica 

10.1 Naturaleza, características y objetivos de la investigación científica 
de los océanos 

10,2 Reglamentación de la imrestigación científica 

10.3 Cooperación internacional en la investigación oceanográfica 

11. Formación, comunicación de conocimientos y transmisión de tecnología 

12, Acuerdos regionales 

13. Archip5-slagos 

14, Mares cerrados y semicerrados 

15, Islas artificiales y aisladas e instalaciones 

16. Responsabilidad por daños 

17, Arreglo de controversias 

18. Utilización con fines pacíficos del espacio oceá~ico 
19. Tesoros arqueológicos e históricos de los fondos marinos y oceánicos fuera 

de los lÍ.uites de la jurisdicción nacional 

20. Trans!ilisiones desde la alta mar 

Esta lista d8 temas y cuestiones relacionadas con el derecho del mar se ha prepa

rado de conformidad con la resolución 2750 O (XXV) de la Asamblea General de las 

Naciones Unidas. 

La lista no es necesariamente completa y no establece el orden de prioridad para 

el examen de los diversos temas y cuestiones." 
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PROYECTO DE ARTICULOS SOBRE LA ANCHURA DEL t:AR TERRITORIAL, 
LOS ESTRECHOS Y LAS PESQUERIAS, PRESENTADO 

POR LOS ESTADOS UNIDOS 

(Docu_mento A/AC,138/SC.II/L.4) 

nArtÍculo I 

l •. Todo Estado tendrá derecho, con sujeción a lo dispuesto en el articulo II, a 

determinar la anchu_ra de su mar territorial dentro de unos limites no superiores a 12 mi

llas naúticas, medidas de.conformidad con lo dispuesto en la Convención de Ginebra, 

de 1958 sobre el Mar .Territorial y la Zona Contigua. 

2. En los casos en 

a 12 millas naÚticas, ese 

que la anchura del mar territorial de un Estado sea inferior 

Estado podrá establecer una zona de pesquerías contigua a su 

mar territorial: r no obstante, la anchura del mar territorial y de la, zona de pesquerias 

no podrá exceder, en total de 12 millas naÚticas. En lo que respecta a las pesquerías, 

el Estado podrá ejercer en esa .zona los mismos derechos que en el mar territorial. 

Articulo II 

l. En los estrechos utilizados para la navegación internacional entre una parte 

de la alta mar y otra parte de la alta mar o el mar territorial de un Estado extranje

ro, todos lÓs buques y aeronaves en tránsito gozarán, para los efectos del tránsito por 

esos estrechos y sobre ellos de ia misma libertad de navegación y de sobrevu~lo que en 

la alta mar. Los Estados ribereños podrán establecer corredores apropiados para el 

tránsito de t¿dos los buques y aeronaves por esos estrechos ;r sobre ellos. En el caso 

de estrechos en que los buques en tránsito utilicen habitualmente determinados canales 

de· navegación, los corredores por lo que a los buques se refiere, comprenderán esos 

canales. 

2. Lo dispuesto en 81 presente articulo se aplicará sin perjuicio de las conven

ciones u otros acuerdos internacionales ya vigentes y que expresamente se refieran a 

determinados estrechos. 

Articulo III 

l. La pesca y demás recu_rsos vivos de la alta mar serán regulados por las orga

nizaciones competentes de pesca internacionales (incluidas las regionales), ya 
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constituidas o_ que se constituyan con eso fin, en las que el Estado ribereño y cualquier 

otro Estado cuyos nacionales o buques ·exploten o deseen explotar una especie reglamen

tada tendrán igual derecho a participar sin discriminación alguna. Ningún Estado Parte 
' •'- . I' 

cuyos nacionales o buques exploten una especie reglamentada podra negarse a cooperar 

con esas organizaciones. Los reglamentos que dicten tales organizaciones, de confor

midad con los principios establecidos en el párrafo 2 del presente artículo, se apli

carán a todo's los buques que pesquen las especies reglamentadas, cualquiera que sea 

su ;,acionalidad. 

2; A fin de asegurar la conservación y la distribución equitativa 

y otros recursos vivos de la alta mar, las organizaciones mencionadas en 

de la pesca 

el párrafo 1 

aplicarán los siguientes principios: 

A. Se adoptarán medidas de conservación que.no discriminen de hecho ni de dere

cho contra ningún pescador. Para ello, se determinará la pesca permisible sobre 

lá•base de los datos más fidedignos de que se disponga1 en cuantía destin¡¡da a 

mantener el máximo rendimiento sostenible o a restablecerlo tan pronto como se 

pueda, teniendo en cuenta los factores ambientales y económicos pertinentes. 

B. Se aportarán e intercambiarán regularmente datos cient~ficos, estadÍsticas 

de pesca y pesquerías, y .demás información pertinente. 

c. Anualmente se asignará a cada Estado ribereño 

misible de. una especie en las zonas de la alta mar 

explotar. Lo dispuesto en el presente apartado no 

oceánicas de carácter muy migratorio especificadas 

el porcentaje de la pesca per

a él adyacentes y que pueda 

se aplicará a las especies 

en el apéndice Al/: 
D, Anualmente se asignará al Estado en cuyas aguas dulces deso1Te una especie 

anádroma el porcentaje de la pesca permisible de esa especie que pueda explotar. 

E. En relación con los anteriores apartados C y D: 

1) LÑo se asignará al Esta.do ribereño el porcentaje de la pesca permisible de 

una especie que tradicionalmente exploten percadores de otros Estados. 

Este precepto no se aplicará a cualquier nueva pesqueria o expansión de 

pesquerías existentes de otros Estados ocurrida después de haber entrado en 

vigor la presente Convención para el Estado ribereñ27 2J; 

l/ No se adjunta el apéndice A. 

2J F.J. Gobierno de los Estados Unidos estima que debería negociarse entre los 
Estados ribereños y los que pescan en aguas distantes un texto apropiado sobre las 
pesquerías tradicionales. 
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2} La asignación al Estado ribereño no se hará de modo que discrimine de hecho 

ni de derecho contra los pescadores de otros Estados; 

3) Cuando más de un Estado ribereño tenga derecho a que se le asigne un por

centaje de una especie, la cantidad total asignable se distribuirá equita

tivamente de conformidad con los principios del presente articulo. 

F. Todos los Estados, incluido el Estado ribereño, podrán explotar en la alta 

mar el porcentaje de la pesca permisible no asignado de conformidad con el pre

sente artfoulo. 

3. Las disposiciones del párrafo l no ce aplicarán cuando los Estados directa

mente interesados, incluido el Estado ribereño, no puedan constituir por el momento 

una organización internacional o regional de conformidad con lo dispuesto en ese 

párrafo, o lo consideren innecésario. Cuando así ocurra: 

A. En el caso de las especies oceánicas 

cadas en el apéndice A, tales' especies se 

de carácter muy migratorio, especifi

reglamentarán mediante acuerdos o 

consultas entre los Estados interesados en su conservación y explotación. 

B. En el caso de cualesquiera otras especies, el Estado ribereño podrá aplicar 

los· principios enunciados en el párrafo 2, siempre que:'· 

1) El Estado ribereño haya presentado a todos los Estados afectados su propues

ta de constitución de una organización internacional o regional de pesca que, 

establecida con arreglo a lo dispQesto en el párrafo l, aplique los princi

pios del párrafo 2; 

2) Transcurrido un plazo de cuatro meses, no se haya llegado en las negocia

ciones con otros Estados afectados a un acuerdo sobre las medidas que han 

de adoptarse bien sea para la constitución de una organización o con res

pecto a los problemas de pesca planteados; 

3) El Estado ribereño haya presentado a todos los Estados afectados los datos 

disponibles en apoyo de sus medidas y las razones de su modo de proceder. 

Los reglamentos de ejecución del Estado ribereño podrán aplicarse en cualquier zona 

de la alta mar adyacente a su costa o, en lo que se refiere a las especies anádromas 

que desoven en sus aguas dulces, en todo su ámbito migratorio. 

,4. La aplicación de los reglamentos de pesca adoptados de conformidad con el 

presente articulo se efectuará del modo siguiente: 

A. Cada Estado Parte castigará como delito toda infracción por sus nacionales 

y buques de los reglamentos de pesca adoptados de conformidad con el presente 

articulo. 
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B. Los funcionarios de la organización de pesca competente, 

Estado autorizado para ello por la organización, podrán hacer 

o de cualquier 

cumplir los regla-

mentas de pesca adoptados de confol'.'tllidad con el presente articulo en lo que res

pecta a cualquier buque que pesque cualquiera de las especies reglamentadas. 

Cuando no se haya constituido una organización de conformidad con el presente 

articulo, las autoridades debidamente autorizadas del Estado ribereño podrán ha

cer cumplir esos reglamentos. Las medidas que podrán adoptarse con arreglo al pre

sente apartado se liniitarán a la inspección y detención de los buques y se adopta

rán de modo tal que interfieran lo menos posible las actividades pesqueras y otras 

actividades en el medio marino. 

C. El buque detenido será prontamente entregado a las autoridades debid.amente 

autorizadas del Estado de su nacionalidad. Solamente el Estado de nacionalidad 

del buque infractor será competente para juzgar el caso o imponer cualquier pena 

por la infracción de los reglamentos de pesca adoptados con arreglo al presente 

articulo. Tal Estado estará obligado a notificar en un plazo de seis meses a la 

organización o al Estado encargado de la aplicación de los reglamentos la deci-
c 

siÓn dictada en el caso. 

5, Las organizaciones de pesca internacionales o regionales mencionadas en el 

presente articulo fomentarán entre otras cosas: 

A. La cooperación con las Naciones llnidas, sus organi.smos éspecializados y 

otras organizaciones internacionales interesadas en el medio marino¡ 

B. La investigación científica relativa a la pesca y otros recursos vivos de 

la alta mar; 

c. El progreso de las industrias de pesca costeras y de altera de los paises 

en desarrollo. 

6. La explotación de los recursos vivos de la alta mar se realizará teniendo 

debidamente en cuenta otras actividades en el medio marino. 

7. Toda controversia que pueda surgir entra los Estados en relación con el pre

sente articulo será resuelta, e petición de cualquiera de las partes, por una comisión 

especial compuesta de cinco miembros, salvo que las partes convengan en resolverla me

diante otro medio de arreglo pacífico de los previstos en el articulo 33 de la Carta 

de las Naciones Unidas. La comisión procederá de conformidad con las siguientes 

disposiciones: 
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A. Los miembros de la comisión, uno Je los cuales sera nombrado presidente, 

serán designados de común acuerdo por los Estados partes en la controversia den

tro de los dos meses siguientes a la demanda de arbitraje, conforme a las dis

posiciones de este articulo. Si no se llega a un acuerdo, serán nombrados.., a pe:.. 

ticiÓn de cualqúiera de las partes y dentro de los dos meses siguientes, por el 

Secretario General de las Naciones Unidas, previa consulta con los Estados partes 

en la controversia y con el Presidenta de la Corte Internacional de :rusticin y 

el Director General de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura 

y la AlimentBci0n~ de en.tre personas cornpetentes, nacional0s de ·terceros Estados 

y especialistas en las cuestiones ju"ridicas, administrativas y ci.entificas de las 
, , 

pesquerias, segun sea la na-t1Jra]_eza de la controversia que haya se resolverse. 

Las vacantes se cubrirán por el procedinii ento seg11ido para los primeros 

non1bramientos. 

B. Todo Estado parte en canlquier litigio entablado en virtud de estos articu

les podrá desigr1ar a uno de sus r1acio11ales para que forme parte de la comisión 

especial, con derecho a participar plenamente en sus actuaciones en igualdad de 

condiciones con los miembro3 de la cornisión, pero sin Jerecho a votar ni a per

ticipar en la redacción de la decisión de la comisión. 

C. La comisión fijará su propio procedimiento, el que garantizará a cada una de 

las partes en las actuaciones la posibé. liciad plena de ser oída y de exponer sus 

argumentos. También decidirá cómo han de ser distribuidos las costas y gastos 

entre las partes en la controversia si éstas no llegan a ponerse de acuerdo a 

este respecto. 

D~ La comisión especial podrá decidir que 3 en espera de su fallo:; q11eden en 

suspenso las medidas objeto de la controversia. 

E. La comisión deberá dictar su fallo, que será obligato:cio para las partes, 

dentro de los cinco meses siguientes a la fecha de su designación, a menos que 

decida, en caso necesario 3 prorrogar ese término dos n1eses más como Ináximo. 

F. Al dictar su fallo, la comisión especial deberá observar lo dispuesto en el 

presente artículo y en todo acuerdo vigente entre las partes en la controversia 

que complemente el presente articulo. 

G. La comisión adoptará su.s a.e cisiones por mayoría de votos~ 

8. Las disposiciones de1 presente artículo se aplicarán sin perjuicio de las 

convenciones u otros acuerdos internacionales ya vigentes y que expresamente se re

fieran a determinadas pesquerías. 



A/AC,138/sc. II/L.5 
Anexo XI 
página 1 

INDICE DE LAS ACTAS RESUMillAS DE LA SUBCOMISION II 

(A/AC.138/SC.II/SR.l a ) 

Sesiones celebradas del 12 al 26 de marzo de 1271 

Elección de la Mesa 

Segunda sesión: 

Elección de la Mesa 

Terdet·a sesión: 

l. Aprobación del programa y, organización de los trabajos 

Declaraciones del Presidente, Chile, los Estados Unidos de América, 
el Perú, el Secretario de la Subcomisión, el Brasil y Somalía 

Examen de las cuestiones remitidas a la Subcomisión por la Comisióff'de'·can.:. 
formidad con el,"Acuerdo alcenz~do sobre la organizacipn de los trabajos" 
le:i'.do por el Presidente en i"á 45ª· ·sesión de "ía Comisión, celebrada el 12 de 

' ' ,, ' ' marzo de .. '19?3' ' ' ' ; :y ' 

· .. , ., Decla.rac:ib'U~s a\~ í~' uMJn dk Repi1blfd~~- s6o:Lalistas Soviéticas, el Perú, 
. ., .. , 'BdulAmga:i;¡i::, Y\!g,?::lü\.J~,i'~Tu:i¡quf ,, Ch~le, G~ana y los E~~a4os "unidos 

.. -~~e·· ... , e erica - - ·-- ·, 

§esiones celebradas del 12 de iulio al 27 de agosto de 1971 

Orgapi¡¡iwión de lo::i. :traba¡ioe ,, , .. ,_, 

Declaraciones del Presidente, Bulgaria, el Secretario de lá Subcomisión, 
Chile, el Perú, el Uruguay y la UniÓn de Repúblicas Socialistas So.viéticas 

Quinta sesión: 

, ;! 1E'.;{8JD#ln:de ;tas cue_st;i.9~s.,;•-:~_P'. (continuación) 

Declaraciones del Jap6n, los Estados Unidos de América y Turqu:i'.a 

Sexta sesión: 

"Examen de las cuestiones, •• " (continuación) 

Declaraci~nes de Aus~t,aiiá, Chile, l'!J. Uni6n_'.,d8 Repúblicas Socialistas 
Soviéticas, España, eli>erú y los Estados Unidos de América 

, ___ ---· 
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Séptima sesión: 

nExamen de las cuestiones .... 11 (continuación) 

Declaraciones de Nigeria, Bulgaria (presentó el documento A/AC.13S//i5), 
Dinamarca, Chile, Turquía, el Canadá, Italia, la Unión de Repúblicas 
Socialistas. Soviéticas, el PE>nÍ, el Presidente, el Secretario General 1-dj;into, 
Asesor Jurídico, México, Francia, la India, el Brasil, Jamaica, la República 
Socialista Soviética de Ucrania y la República Arabe Unida 

Octava sesión: 

l. "E:xamen de las cuestiones ••• 11 (continuación) 

Declaraciones de los Estados Unidos de América (presentó el documento 
A/AC.13$/SC .• II/L.4), Checoslovaquia y Kenia 

2. Aclaración sobre un aspecto de la organización de los trabajos 

Declaraciones de España y el Presidente 

Novena sesión: 

"Eiramen de las cue:;itiones~. • 11 (continuación) 
Declaraciones de Islandia (formuló una propuesta distribuida más tarde en 
el documento A/AC.138/5:).), el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, el Canadá, Bélgica (presentó el documento A/AC.13$/35), Francia, 
Rumania, Madagascar, la FAO, el Presidente, el Secretario de la Subcomisión 
y Chile 

Décima sesi6ll: 

"Examen de las cuestiones ••• 11 (continuación) 

Declaraéiónes 'ae'.I\irquía (preséntó el documento A/Ac.138/4$), Nepal, 
la Argentina y Libia 

11ª sesión: 

"Examen de las cuestiones•.•. 11 (continuación) 

Declaraciones de Malasia, Etio~:í'.a, Mauritania, México, Afganistán y Kenia 

12• sesiÓ11= 

11Examen de las cuestiones ••• n ( contii:J:1:laci9n) 

Declaracione's de la Costa de Marfil, la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas, Indonesia, Polonia, Grecia, Noruega (présentó el documento 
A/AC.13$/52), España, Chile, el Perú, la República Arabe Unida, el Ecuador, 
Kenia y la Argentina ' 
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13a sesión: 

11Exarnen de las cuestiones.~., 11 (continuación) . 

Declaraciones de Filipinas, la República Unida de Tanzania y la República 
Socialista Soviética de Ucrania 

14-ª sesión: 

"Examen de las ene stiones,. • 11 ( contirmación) 

Declaraciones del Brasil, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
el Perú, los Países Bajos y la Unión de Rep1Íblicas socialistas Soviéticas 

15ª sesión: 

11 Examen de las cuestio11es,. ... 11 ( continuaci6n) 

Declaraciones de Bolivia, Australia, Italia, Venezuela, los Estados Unidos 
de América, el Irán, el Ecuador y la República Socialista Soviética de 
Bielorrusia 

6 . ' l ª sesio_'l: 

"Examen de le.s cuestiones ••• " (continuación) Lfinal del debate genera]} 

Declaraciones del Uruguay, Singapur, Gabón, la India y Ceilán 

17ª- sesión: 

,,Examen de laR cuestiones,. .. .., 11 ( continr::iciÓn) 

Declaraciones del Presidente, el Japón, Chile, Guyana, la FAO, la República 
Socialista Soviética de Ucrania, Italia, el Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte y Bulgaria 

18ª sesión: 

11Examen a_e 1Hs cuestiones .... ,. i: (continuación) 

Declaraciones de TÚr-ez, Etiopía (pre8entó el documento A/AC.138/58), Filipinas, 
Aus'c.ralia, la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Grecia (presentó 
el dc;icumento A/ AC,138/54), México, el ;rapón, el Canadá, Bulgaria, Chile 
(presentó el documento A/AC,138/56), Guyana y los Estados Unidos de América 

"Examen de las C'.testicnes ••• " (continuación) 

Declaracl.oneo de la FAO., Malta, JVi.alasia, España, los Estados Unidos de 
Aroér·ica, el Canadá, Yugoslavia, la Argentina, Bulgaria, el Reino Unido de 
Gran Breta:ia e Irlanda del Norte (presentó el documento A/AC.138/57), 
Liberia, México, J .. a India, Polonia y la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas" 
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20ª sesión: 

HExame11 de las cuestiones ••• 11 (co11clusiÓn) 

Declaraciones de F'rancia, la ReoJÚblica Arabe Unida, Jamaica, Malta, Chile, 
la Unión de PLepÚbJ.ic·as Socialistas Soviéticas, Perú, Polo11ia, Bélgica, 
Túnez_, Etio_p{a, Brasil, Irán, Canadá, los Estados Unidos de .América, 
Noruega, Italia y Eadagascar 

- JJa Subcomisión deci clLÓ crear un grl1po de trabajo 

21ª a 23ª sesiones: 

Aprobación del informe. 
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